A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

____________________________________________________________

ANTONIO PANEA YESTE,  mayor de edad con D.N.I. 22.109.828-C, domiciliado en Alicante, C.P. 03015, Avda. Pintor Xavier Soler, núm. 1 bloque D-2º S, en su condición de accionista de BANCO SANTANDER, ante la CNMV comparezco y, como mejor proceda en Derecho, 
DIGO,
Que en relación a la ampliación de capital acordada por la Comisión Ejecutiva del  BANCO SANTANDER S.A., con fecha 9 de noviembre de 2008 (depositada e inscrita en el Registro oficial de esa CNMV el 11 del mismo mes y año) vengo a DENUNCIAR gravísimas irregularidades en la nota sobre las acciones “ampliación de capital con derecho de suscripción preferente por importe efectivo de 7.194.653.460 euros mediante la emisión de 1.598.811.880 acciones ordinarias” de BANCO SANTANDER, y a solicitar de esa Comisión se SUSPENDA el Procedimiento Administrativo instado ante la misma, para ejecutar la ampliación de capital y la autorización de cotización en Bolsa de las acciones que pudieran emitirse con ocasión de dicha ampliación de capital.
Todo ello en base a los siguientes,
HECHOS
	1º.- don emilio BOTÍN, Presidente de BANCO SANTANDER, ha adquirido entre los días 29 y 31 de octubre de 2008, un total de 5.698.853 acciones de esa entidad bancaria, prevalíendose de una información que sólo a él le estaba reservada en razón de su cargo, con el fin de acceder a un tipo ventajoso en una ampliación de capital que no ha trascendido a los mercados hasta diez días después de dicha fecha


Don Emilio BOTÍN hace dos semanas, se dirigió al mercado a través de los medios de comunicación, manifestando que no era necesaria ampliación de capital alguna en el BANCO SANTANDER, según recoge el diario “El País”, martes 11/noviembre/2008 página 22, en el que se dice expresamente:

“BOTIN NEGÓ HACE DOS SEMANAS QUE NECESITASE AMPLIAR CAPITAL”.

Y ello, en réplica a la información publicada, también en medios de comunicación, “El Mundo” 20/octubre/2008, en la que se afirmaba que, según un informe de MERRILL LYNCH, el BANCO SANTANDER “podría requerir hasta 6.600 millones de euros” de inyección de capital para fortalecer su base de capital y afrontar la falta de liquidez del sistema.
Don Emilio BOTÍN, entre los días 29 al 31 de octubre último, ha adquirido, en su propio nombre, un total de 5.698.853 acciones de BANCO SANTANDER -precisamente nueve días antes de acordarse la ampliación de capital-, lo que le permite acceder a 1.424.713 acciones nuevas a un precio de 4,50 euros/acción, cuando la cotización de las mismas era de 7,92 euros/acción el día que se hizo público el acuerdo de aumento de capital. 

En el diario “El País” anteriormente referido, se hace constar la manifestación pública de todos los Consejeros y, por tanto, de don Emilio BOTÍN, de concurrir a dicha ampliación. Ello significa que, con los valores anteriormente referidos, la adquisición de acciones realizada por don Emilio BOTÍN, los días 29 a 31 de octubre, reportaría un beneficio de 3,42 euros/acción, es decir, un total de 4.872.518,46 euros.
Don Emilio BOTÍN, desde el 31 de diciembre de 2006, cuanto menos, y hasta el 29 de octubre último, donde se inician las compras masivas de acciones, “sólo” ha titulado a nombre propio y de manera directa 1.638.000 acciones. Es decir, desde el 31 de diciembre de 2006, don Emilio BOTÍN no adquirió ni una sola acción de BANCO SANTANDER, y ahora, previamente a la ampliación de capital, ha adquirido títulos a su nombre, que suponen un aumento de su cartera de un 338%.
A mayor abundamiento, don Emilio BOTÍN-SANZ DE SAUTUOLA Y GARCÍA DE LOS RÍOS, según información obrante en los archivos de esa CNMV ostentaba los siguientes títulos  de BANCO SANTANDER  de forma directa a su propio nombre:
A 31 de diciembre de 2006
1.638.712 acciones 

A 31 de diciembre de 2007
1.638.712 acciones
Sin embargo con fecha 5 de noviembre de 2008, es decir hace hoy justo una semana, el Señor BOTIN ha comunicado a la CNMV las siguientes operaciones de adquisición de acciones de forma directa a su propio nombre:
29/10/2008
adquisición
   215.000 acciones

30/10/2008
Idem
   700.000 acciones
30/10/2008
Idem
 4.511.853 acciones

31/10/2008
Idem
   272.000 acciones 

Todos estos detalles (proporción de acciones nuevas sobre antiguas y precio de la acción nueva) es obligado suponer que ya eran perfectamente conocidos por el Sr. BOTÍN, a la sazón Presidente del Banco, cuando realizó tan espectaculares adquisiciones unos pocos días antes del anuncio de la ampliación. Además, hay que tener en cuenta que como se significa en la nota de acciones de 11/11/2008, en su página 6, se explica literalmente que:
“el cien (100) por cien de las acciones nuevas son objeto de aseguramiento por las Entidades Aseguradoras bajo el referido contrato de aseguramiento. El número de Acciones Nuevas aseguradas por cada Entidad Aseguradora y su participación en el compromiso de aseguramiento son los siguientes:
Acciones Nuevas aseguradas

Entidad Aseguradora



(en número)
(en %)
MERRILL LYNCH INTERNACIONAL
565.266.895
35,36%

BANC OF AMERICA SEC LTD 

559.584.158
35,00%

CREDIT SUISSE SEC LTD


319.762.376
20,00%

CALYON SUCURSAL EN ESPAÑA

122.222.213
  7,64%

FOX-PITT, KELTON LTD


  31.976.238
  2,00%

Total





1.598.811.880
   100%”

Es decir, el Sr. BOTÍN sabía que estaba garantizada la ampliación de capital cuando compró masivamente las casi 6 millones de acciones.

Esta conducta es anormal y, a nuestro entender ilícita.

	2º.- La ampliación de capital carece de título, ya que la delegación de la Junta de Accionistas de 27/07/07, invocada por los Administradores del Banco para justificar la ampliación de capital, no estableció como finalidad la señalada en la nota registrada en esa CNMV, por lo que su utilización por éstos, es ilegal


En efecto, en la página 10 del informe emitido por el Consejo de Administración del BANCO SANTANDER con ocasión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27/07/07, se recogía literalmente la siguiente motivación de la delegación de la Junta General al propio Consejo de la facultad de ampliar capital conforme al artículo 153.1  LSA:
“3.2. El acuerdo objeto de este informe

Dentro de las fuentes de financiación referidas se encuentra la ampliación del capital social de Banco Santander.

El Consejo de Administración se encuentra actualmente facultado por la Junta General de accionistas celebrada el 18 de junio de 2005 para aumentar el capital en una o varias veces y en cualquier momento, en el plazo de tres años desde la fecha de dicha Junta, mediante aportaciones dinerarias y en una cuantía máxima de 1.563.574.144,5 euros, en los términos y condiciones que estime convenientes.

No obstante, en atención a que se desea que la autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital social con la finalidad de financiar parcialmente la compra de ABN Amro se acuerde por la Junta General de accionistas en el marco de dicha compra y una vez anunciada la intención del Consorcio de presentar la OPA, se somete a la Junta General de accionistas, bajo el punto primero de su Orden del Día, (i) la revocación del acuerdo de autorización al Consejo de Administración para aumentar el capital mencionado en el párrafo anterior, dejándolo sin valor ni efecto alguno y, a continuación, (ii) la aprobación de un nuevo acuerdo de autorización al Consejo de Administración, conforme a lo previsto en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, para que pueda aumentar el capital, en una o más veces, pudiendo así atender la financiación de la operación de compra de ABN Amro”.
Y más adelante en el propio informe de administradores antes dicho (página 11, último párrafo) se lee:

“En tal sentido, la propuesta de acuerdo que se presenta a la Junta General de accionistas viene principalmente motivada por la necesidad de financiar parcialmente y con flexibilidad la operación de compra de ABN Amro descrita en el apartado 1 anterior, mediante una o varias ampliaciones de capital de BANCO SANTANDER”.

Por tanto, la delegación de la Junta General Extraordinaria de accionistas de 27/07/07 tiene la RECONOCIDA FINALIDAD, como así consta en el informe de administradores preceptivo, de AUXILIAR O FINANCIAR LA OPERACIÓN DE ADQUISICIÓN DE ABN AMRO.

Sin embargo, en el folleto de la ampliación de capital que obra presentado ante la CNMV con fecha 11/11/08,  los administradores de BANCO SANTANDER, en la página 3 del mismo reconocen expresamente:
“2.- FINALIDAD DE LA OPERACIÓN

La Ampliación de Capital tiene por objeto reforzar y optimizar la estructura de recursos propios del Banco.
La gestión del capital del Grupo Santander tiene como objetivo mantener un adecuado nivel de solvencia y un excedente de recursos suficiente para asumir el crecimiento  del balance. Adicionalmente, persigue optimizar el coste de dichos recursos y contribuir a una adecuada rentabilidad para los accionistas. En este sentido, el Grupo Santander va adaptando la estructura de su capital mediante el empleo de los instrumentos más adecuados.
A continuación se incluye un cuadro en el que se muestra el Ratio BIS II, el Tier 1 antes de deducciones y el core capital:
….                                                               
El impacto esperado de la adquisición de Sovereign será de - 20 puntos básicos en Core capital, - 30 puntos básicos en Tier I y de - 38 puntos básicos en el ratio total.

En la actualidad la percepción generalizada en la industria ante la coyuntura de inestabilidad de los mercados de capitales y la debilidad económica es que el sector financiero debería operar con mayores ratios de capital. Hasta la fecha el objetivo de core capital de Banco Santander era de alrededor del 6%. No obstante, en las actuales circunstancias, se estima conveniente situar su nuevo objetivo de core capital alrededor del 7%, para lo que, además de proseguir con la estrategia ya anunciada por el Banco de vender activos no estratégicos, se ha optado por la realización de esta Ampliación de Capital que dotará al Grupo de recursos propios de la máxima categoría.”
Por tanto, resulta evidente la trasgresión  del mandato o facultad delegada por la Junta General de Accionistas de 27/07/07  al Consejo de Administración al materializar éste último, ahora, la ampliación de capital presentada ante la CNMV en folleto de 11/11/08  ya que:
· La delegación de la junta de 27/07/07 se motiva, exclusiva y explícitamente, en la necesidad o conveniencia de financiar con la mayor flexibilidad posible LA ADQUISICION DEL ABN AMRO.

· Y la finalidad ahora declarada por los propios administradores del Banco no tiene nada que ver, y excede palmariamente el mandato delegado de la Junta, pues la misma obedece no a la financiación de la de la adquisición del Banco Holandés, sino la de REFORZAR Y OPTIMIZAR LA ESTRUCTRUA DE RECURSOS PROPIOS DEL BANCO………. PUES ES CONVENIENTE SITUAR SU NUEVO OBJETIVO DE CORE CAPITAL ALREDEDOR DEL 7% HABIDA CUENTA DE LA COYUNTURA DE INESTABILIDAD DE LOS MERCADOS DE CAPITALES Y LA DEBILIDAD ECONÓMICA DEL SECTOR FINANCIERO.

Con esta maniobra de confusión, desnaturalizando la delegación de la Junta de Accionistas, e impidiendo la celebración de la Junta que ahora sí sería necesaria, los Administradores del Banco pretenden soslayar  (por cierto, con una premura que habrán de explicar a los mercados, en su caso) la debilidad del core capital o relación  entre fondos propios y riesgos totales asumidos por la entidad, sin pasar por la Junta General.
La CNMV tendrá que investigar además, la causa que lleva al Banco de forma absolutamente sorprendente -en contra de las manifestaciones de su Presidente dos semanas antes-, y de forma tan celérica que deja entrever la necesidad perentoria de la entidad bancaria en ampliar capital, hasta el punto que no puede aguardar un acuerdo de Junta General y haber tenido que recurrir a un acuerdo sobre una delegación que tenía una causa y un objeto radicalmente distintos al ahora declarado. Téngase además en cuenta, el calendario de la ampliación de capital: 

· Acuerdo de la Comisión Ejecutiva el 9 de noviembre de 2008.
· Aprobación y registro de la nota sobre las acciones por la CNMV el 11 de noviembre de 2008.

· Publicación de nota y de un anuncio en el servicio oficial en el Reino Unido el 11 de noviembre de 2008.

· Publicación del anuncio en el BORM el 12 de noviembre de 2008.

· Comienzo del periodo de suscripción preferente el 13 de noviembre de 2008.
· Acreditación de los derechos de adquisición preferente sobre CDIs a las cuentas CREST el 13 de noviembre de 2008.
· Etc.

Todas estas circunstancias hacen necesaria y urgente una intervención decidida de esa CNMV, adoptando las medidas cautelares que estime pertinentes en defensa de la transparencia del mercado y de la propia posición de los accionistas minoritarios que ven burlados los acuerdos adoptados en Junta General y, así mismo, utilizada información privilegiada por parte del Presidente de la entidad don Emilio BOTÍN.

Por ello, a la CNMV

SOLICITO, que por presentado este escrito con la documentación anexa se sirva admitirlo y se tenga por informada esa Comisión de cuantos antecedentes obran en el cuerpo del mismo y, en su virtud, previas las comprobaciones que estime pertinentes, y los trámites oportunos, ORDENE, de conformidad con la legislación vigente, Y CON CARÁCTER URGENTE la SUSPENSIÓN DE LA AMPLIACION DE CAPITAL ANUNCIADA POR LOS ADMINISTRADORES DEL BANCO SANTANDER CONFORME A FOLLETO PRESENTADO A LA CNMV CON FECHA 11/11/08. Y ello toda vez que de seguir adelante la misma se podían causar perjuicios irreparables a los accionistas minoritarios y al mercado en general.
Así mismo, con reserva de las acciones civiles y penales que corresponden al abajo firmante, la CNMV deberá dar traslado del contenido de este escrito y de los Documentos justificativos al Ministerio Fiscal por si se hubiera podido cometer por parte de don Emilio BOTÍN el delito de uso de información privilegiada previsto en el artículo 285 del vigente Código Penal o cualquier otro ilícito.
En Madrid a doce de noviembre de dos mil ocho.

Fdo., ANTONIO PANEA YESTE

DOCUMENTACIÓN ANEXA
DOCUMENTO NUM. 1.- Informes anuales Gobierno Corporativo BANCO SANTANDER ejercicios 2006 y 2007, en donde constan las acciones declaradas a título personal y directo por don Emilio BOTIN.

DOCUMENTO NUM. 2.- Notificación a CNMV de don Emilio BOTIN de 5/11/08 sobre adquisición de acciones entre 29 y 31/10/08.

DOCUMENTO NUM. 3.- Fotocopia diario El País 11 /11/08 página 22 y diario “El Mundo” de 20/10/08
DOCUMENTO NUM. 4.- Informe de los Administradores a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 27/07/07.
DOCUMENTO NUM. 5.- Información ampliación de capital BANCO SANTANDER a CNMV de 11/11/08.
PAGE  
6

